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PROVIDENCIA  DEL MAGISTRADO-JUEZ    
D. PABLO RAFAEL RUZ GUTIÉRREZ  
 
 En Madrid, a diecisiete de marzo de dos mil catorc e. 
  
Dada cuenta.- Visto el estado que mantienen las pre sentes 
actuaciones, y habiendo entrado en vigor el pasado día 15 de 
marzo de 2014 la LO 1/2014, de 13 de marzo, de modi ficación de 
la LOPJ relativa a la justicia universal , atendida la nueva 
redacción conferida a los apartados 4º y 5º del art ículo 23 de 
la LOPJ, así como la introducción de un nuevo apart ado 6º, y 
visto también el contenido de la Disposición Transi toria Única 
de la citada LO 1/2014, según la cual “ Las causas que en el 
momento de entrada en vigor de esta Ley se encuentr en en 
tramitación por los delitos a los que se hace refer encia en la 
misma quedarán sobreseídas hasta que no se acredite  el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en ella ”, con 
carácter previo a resolver lo procedente sobre el 
mantenimiento del ejercicio de la jurisdicción en e l caso 
presente (ex. artículo 9.1 y 3 LOPJ), y en la medida en la que 
los hechos y delitos investigados en la presente ca usa 
pudieren resultar afectados por la precitada reform a legal , 
resulta pertinente , en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 124 CE, 541 LOPJ, 1 EOMF y 773.1 LECrim, conferir 
traslado al Ministerio Fiscal para que emita inform e al 
respecto , trámite que , en aras al principio de igualdad 
procesal, será también otorgado a las restantes partes 
personadas en las actuaciones, a fin de que en el p lazo de 
tres días efectúen las alegaciones que tengan por o portunas , 
dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artíc ulo 9.6 
LOPJ; y verificado lo anterior se resolverá. 
 
 
Lo manda y firma S.Sª., doy fe. 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe. 


